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SUBVENCIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE
  PERSONAL INVESTIGADOR PREDOCTORAL
 EN FORMACIÓN - CONVOCATORIA 2023-2027




ANEXO II
Curriculum vitae de carácter científico y méritos del personal investigador en formación

· Una vez cumplimentado este anexo, convertir en PDF e incorporar a la plataforma PIP de presentación de la solicitud.  
· La documentación que justifique cada uno de los méritos se recogerá en un documento PDF independiente por cada uno de los méritos alegados.
Pueden añadirse en el documento Word que se rellena tantas filas en las distintas tablas como sea necesario para incluir todos los méritos alegados.
TENER EN CUENTA EL ANEXO III “CRITERIOS DE VALORACIÓN CORRESPONDIENTES AL CONTENIDO CIENTÍFICO DEL CV DEL PERSONAL INVESTIGADOR PREDOCTORAL EN FORMACIÓN”
DATOS PERSONALES (completar con los datos que figuren en su DNI, NIE, o pasaporte).
Apellidos:
Nombre (completo):
NIF (españoles o residentes en España) /NIE/ Pasaporte:

TITULACIONES OFICIALES UNIVERSITARIAS NECESARIAS PARA ALCANZAR LOS 300 CRÉDITOS ECTS (rellenar ordenado cronológicamente).  
	Denominación del título:
	


	Número de créditos superados:
	

	Nota media de la titulación:
	

	Universidad y Facultad o Centro en el que terminó los estudios:
	

	Fecha de finalización de estudios:
	



	Denominación del título:
	


	Número de créditos superados:
	

	Nota media de la titulación
	

	Universidad y Facultad o Centro en el que terminó los estudios:
	

	Fecha de finalización de estudios:
	




OTRAS TITULACIONES OFICIALES UNIVERSITARIAS (rellenar ordenado cronológicamente)

	Denominación del título:
	


	Universidad y Facultad o Centro en el que terminó los estudios:
	




PREMIOS EXTRAORDINARIOS
Obtención del Premio Extraordinario Fin de Carrera o Fin de Máster en su Universidad y Premio Nacional Fin de carrera de Educación Universitaria. No se refiere a la obtención de Cum Laude en el título universitario ni a las menciones en los trabajos fin de grado o fin de máster.

	Entidad que lo concede (Universidad/Ministerio):
	

	Titulación universitaria relacionada:
	




IDIOMAS
Idiomas distintos del español y no cooficiales en España cuyo nivel alcanzado sea superior o igual al B2.
Se admitirán los idiomas y las certificaciones en el marco de aplicación de la Resolución de 21 de julio de 2020, de la Directora General de Planificación y Equidad (BOA nº 152, de 3 de agosto).

	Idioma:	
	Máximo nivel alcanzado:

	Nombre del Certificado



	Idioma:	
	Máximo nivel alcanzado:

	Nombre del Certificado



CONTRATACIÓN LABORAL RELACIONADA CON SU TITULACIÓN UNIVERSITARIA Y ACTIVIDAD INVESTIGADORA (grupo 1 o grupo 2 de cotización a la Seguridad Social).

	Puesto de trabajo desempeñado:
	

	Grupo de cotización:
	

	Empresa/Entidad contratante:
	

	Fecha de inicio o renovación:
	

	Fecha de finalización:
	



	Puesto de trabajo desempeñado:
	

	Grupo de cotización:
	

	Empresa/Entidad contratante:
	

	Fecha de inicio o renovación:
	

	Fecha de finalización:
	




AYUDAS DE CARÁCTER CIENTÍFICO OBTENIDAS POR MÉRITOS ACADÉMICOS EN CONCURRENCIA COMPETITIVA

	Publicación de la convocatoria (Boletín oficial y Fecha):
	

	Resolución de la convocatoria (Boletín oficial y Fecha):
	

	Fecha de inicio:
	

	Fecha de finalización:
	




[bookmark: _GoBack]ESTANCIAS DE INVESTIGACIÓN RELACIONADAS CON SU FORMACIÓN CIENTÍFICA (realizadas fuera de la Comunidad Autónoma de Aragón)

	Finalidad de la estancia:
	


	Universidad o centro donde se disfrutó:
	

	Fecha de inicio:
	

	Fecha de finalización:
	



COMUNICACIONES EN CONGRESOS

	Título:
	

	Tipo (ponencia, comunicación, póster…)
	

	Congreso o Evento:
	

	Fecha de presentación:
	



	Título:
	

	Tipo (ponencia, comunicación, póster…)
	

	Congreso o Evento:
	

	Fecha de presentación:
	




ARTÍCULOS CIENTÍFICOS PUBLICADOS

	Título del artículo/capítulo/libro
	

	Nombre de la publicación (revista/libro) 
	

	Fecha de publicación:
	

	Tipo de autoría (única, en colaboración, capítulo…)
	



	Título del artículo/capítulo/libro
	

	Nombre de la publicación (revista/libro) 
	

	Fecha de publicación:
	

	Tipo de autoría (única, en colaboración, capítulo…)
	



	Título del artículo/capítulo/libro
	

	Nombre de la publicación (revista/libro) 
	

	Fecha de publicación:
	

	Tipo de autoría (única, en colaboración, capítulo…)
	





PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS O PARTICIPACIÓN EN GRUPOS DE INVESTIGACIÓN
Es necesario aportar escaneado un certificado que acredite dicha participación, firmado por el Investigador Responsable (IR) del Proyecto o Investigador Principal (IP) del Grupo de investigación, en este último caso si no aparece en el reconocimiento del grupo.

	Título del Proyecto/Grupo:
	

	Breve descripción la actividad de investigación:
	


	Entidad u Organismo en el que lo realizó:
	

	Duración de su colaboración:
	

	IR del Proyecto o IP del Grupo:
	



Información básica sobre protección de datos

	El responsable de tratar los datos es la Dirección General de Investigación e Innovación del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento.
La finalidad del tratamiento de los datos es la gestión de las subvenciones en materia de investigación e innovación y del reconocimiento de grupos de investigación. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal.
No vamos a comunicar tus datos a terceros destinatarios salvo obligación legal.
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas   a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.
 
Existe información adicional en el “Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón” identificando la actividad 588 “Subvenciones en materia de Investigación e Innovación” https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/588




La persona que presenta este documento asegura que los datos y documentos aportados son veraces, y que conoce que incurrirá en el caso de que se comprobase su inexactitud o falsedad, en las responsabilidades administrativas o penales que procedan.
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